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[bookmark: _Hlk77591042]   abecé de la contribución de vigilados a favor de la supersalud
1. 
2. ¿Qué es la contribución de vigilancia a favor de la Superintendencia Nacional de Salud?
[bookmark: _Hlk32313128]De acuerdo con el artículo 76 del Plan Nacional de Desarrollo (Ley 1955 de 2019), desde el año 2020 no se paga tasa a favor de la Superintendencia Nacional de Salud (SNS), sino una contribución que se invertirá en los costos y gastos que ocasione el funcionamiento y la inversión de la entidad.  
3. ¿Quiénes deben pagar la contribución? 
Las personas jurídicas de derecho privado y derecho público sometidas a Inspección, Vigilancia y Control (IVC) de la SNS, de acuerdo con la ley. 
4. ¿Quiénes no deben pagar la contribución?
La ADRES, INDUMIL, los prestadores de servicios de salud con objeto social diferente, los profesionales independientes, las EPS e IPS Indígenas, las Empresas Sociales del Estado, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los Hospitales Universitarios que se encuentren debidamente acreditados, en los términos del Decreto 903 de 2014 compilado en los artículos 2.5.1.6.1 al 2.5.1.6.12 del Decreto 780 de 2016.
5. Los monopolios rentísticos de loterías, apuestas permanentes y demás modalidades de los juegos de suerte y azar que exploten, produzcan, administren u operen, bajo cualquier modalidad, ¿son sujetos pasivos de la contribución?

Sí son sujetos pasivos, debido a que:
· Son vigilados de la Superintendencia Nacional de Salud, conforme al artículo 121 de la Ley 1438 de 2011.
· No están expresamente contemplados como exentos en el artículo 76 de la Ley 1955 de 2019.
· El artículo 61 de la Ley 1955 de 2019, prohíbe gravar estos monopolios con contribuciones parafiscales de carácter municipal, distrital o departamental; la contribución tiene el carácter de tributo del orden nacional, por lo que es legal que a dichos vigilados se les cobre tal gravamen.  
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6. 



7. ¿Cuáles son los cambios con respecto a la tasa? 

	ANTES
	AHORA

	Artículo 98 Ley 488 de 1998
	Artículo 76 Ley 1955 de 2019

	Tasa a favor de la Superintendencia Nacional de Salud destinada a garantizar el cumplimiento o desarrollo de inspección y vigilancia.
	La contribución tendrá como fin apoyar el cubrimiento de los costos y gastos que ocasione el funcionamiento e inversión.

	La tarifa de la tasa se fija de acuerdo con un sistema y método, que determina la misma ley.
	Mediante resolución, se establece la tarifa de la contribución a cobrar que no podrá ser superior al cero coma dos por ciento (0,2%) de los ingresos operacionales del sector causados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 

	La tasa incluirá el valor por el servicio prestado.
	NO se paga por ningún servicio.

	El Gobierno Nacional, teniendo en cuenta los costos de supervisión y control, definía anualmente las bases sobre las cuales se hace el cálculo de dicha tasa.
	La base gravable corresponde a los Ingresos Operacionales del Sector (IOCS).

	El Gobierno Nacional aplicaba el método establecido en la Ley para la definición de costos.
	No hay costos, la contribución financia inversión y funcionamiento.

	Exenciones: beneficencias y loterías.
	Exenciones: ADRES e INDUMIL, los prestadores de servicios de salud con objeto social diferente, los profesionales independientes, las EPS e IPS Indígenas, las Empresas Sociales del Estado acreditadas, así como las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los Hospitales Universitarios debidamente acreditados.

	Era anula, pero no especifica rango de tiempo. 
	La contribución impuesta se causará el primer día calendario de enero de cada vigencia. 




[image: ]
8. ¿Cuál es el procedimiento para definir lo que debe pagar cada vigilado?
El procedimiento se encuentra regulado en el artículo 76 de la Ley 1955 de 2019: a los ingresos operacionales del sector causados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la vigencia que se genere, se aplicará la tarifa que, mediante resolución, establecerá anualmente la entidad, la cual no podrá ser superior al cero coma dos por ciento (0,2 %) de dichos ingresos.
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9.  ¿Cuándo y cómo se debe pagar la contribución?
La contribución en cada vigencia se rige por una única resolución para todos los vigilados en la cual se fijan las tarifas, las fechas y los lugares para el pago, que es publicada en la página de la SNS y el Diario Oficial.
Una vez establecida la fecha para el pago oportuno en la resolución, podrán ingresar al aplicativo Génesis: https://genesis.supersalud.gov.co Módulo Contribución y encontrar los recibos que contendrán la obligación para cancelar en una sola cuota por PSE o descargarlos para pago en bancos (Bancolombia). 
En la modalidad de recibo físico para pago en bancos, este será útil únicamente para el día en el que se descargó de la plataforma. 
10. ¿Cómo me registro en Génesis?
En el siguiente enlace podrá encontrar el manual de acceso a Génesis y consultar cómo registrarse y realizar el paso a paso: 
https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/OTI/Otros%20Documentos%20OTI/MANUAL%20DEL%20USUARIO%20EXTERNO%20REGISTRO%20(VIGILADO)%2C%20INGRESO%20Y%20REPORTE%20A%20LA%20PLATAFORMA%20G%C3%89NESIS%20final.pdf

11. ¿Me pueden cobrar una tasa después del 2019?
Sí, las obligaciones de tasa constituidas y no pagadas serán objeto de cobro. Adicionalmente, Las tasas correspondientes a vigencias anteriores a 2020, que no hayan sido generadas en su respectiva vigencia, pueden liquidarse en el año 2020 o posteriores, bajo el trámite de liquidación adicional de la tasa anual de supervisión y control de la Supersalud, si desea información adicional ingrese a:

· http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=237
· https://www.supersalud.gov.co/es-co/atencion-ciudadano/tramites-y-servicios/tramites
Apreciado vigilado, recuerde que reportar información financiera en los tiempos establecidos por las Circulares Externas emitidas por la SNS, le evitará traumatismos al generar su recibo de pago.
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